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RESOLUCION de ,La Delegación de Industria de 
Barcelona por la q1.U! se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lo~ tramItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Electricas 
de Cataluña, S. A,>l, con domicilio en Barcelona. plaza de Ca
taluña. :l, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad púbhca a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís 
ticas técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 10. línea a estación transformado-
ra «Navas» 

Final de la misma: E. T. «TubaU», 30 KV A. 
Término municipal a que afecta: Argentona, 
Tensión de servicio , 11 KV. 
Longitud en kilómetros: (},04ü. 
Conductor.: Cobre. 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de 'apoyos ; Madera. 
Es~a DelegaClón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
\8 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 dI' enero de \965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-6.671-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacit>n eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas 
de Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración ,de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la lír¡.ea: Apoyo 8, linea S. E. Mataró-Argentona. 
Final de la miSI'na : E. T . «Grumbe», 150 KVA. 
Término municipal a que afecta : Argentona. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,100 tramo aéreo, 0,300 tramo sub-

terráneo. . ' 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de 8ipoyos: Madera. 
Esta ' Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 26119/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de '22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley W/ 1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.672-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas 
de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
~leas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 28, línea E. T. «Orruis». 
Final de la misma: E. T. «Bray», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta : Argentona. 
Tensión de sel'Vicio: 11 KV. 

Longitud en kilómetros: 0,320. 
Conductor : Cobre, 25 mihmetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera, 

Esta Delegacion, en cumplimiento de lO dispuesto en 1011 
Decretos 2617 y 26'19/l966. de 20 de octubre; Ley 10'l'1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2:l de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 dF enero de 196'5 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública d e la misma a lOS efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso fOn las condlciones.~alcance Y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.673-C. 

RESOLUCION de la Delegaciün de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «(Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña 2 en solicitud de autorización para la mstalaClón y 
declar~ciÓn de utilidad pÚblica a los efectos de la imposicit:>n 
de servidumbre' de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterls
ticas técnicas pri'1cipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 40 bis, línea Casa Barba-EM. Sa-
badell n. 

Final de la misma: E. T. «Sarasatel>, 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: Tramo aéreo, 0,176; subterráneo. 

0,075. 
Conductor : Cobre ; 35 Y 3 por 50 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo' Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre' de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.652-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la q1.U! se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 40, línea ER. Casa Barba-Gra-
nollers. 

Final de la misma: E. T. «Castell Arnáu», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,195. 
Conductor : Cobre; 25 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim!
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-E1 Ingeniero J efe de In
dustria, V. de Buen.-6.653-C. 


